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M B M O Í R  i A D E  S O R I  P T I V  A

qjúe sb acompasa a la solicitud de 

tf MODELO M  M3LIBAD

a favor de Don Nicolás DE PERRA. Gago, de nacionalidad espâ - 
Sola, residente en LOGROSO, Huesos nám 2,

por:

* UNA FUNDA PROTECTORA PARA VEHÍCULOS"

Corresponde la presente Memoria, de acuerdo con su 
enunciado a la desoripeián de una nueva fúnda para vehículos 
que preserva a estos de las inclemencias del tiempo y alarga 
su conservación*

Es sobradamente conocido que infinidad de vehículos 
pernoctan en las vías publicas, debido an unos casos a la insu­
ficiencia de garages o que están éstos demasiado alejados de 
los domicilios de loa usuarios, en otros por economía, y fl—
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Raímente? en otroa eaeoa en que loa propietarios de loa vehículoa 
ae ven en la necesidad de aparcar aua vehículos al aire libre du­
rante dilatado tiempo mientras desempeñan au trabajo#

En todos loa casos enunoiados, loa vehículos eat^n ex­
puestos durante horas a las inclemencias del tiempo que estropean 
la pintura, exjdan las chapas y los oromadoa, dificultan el arran­
que de les motores por frió, obligan a vaciar loa radiadores an­
te el temor de helada oon el consiguiente trabajo de volver a 
llenarlos al poner en marcha el vehículos, ae empolvan y salpican 
e, incluso de no ser perfectas las juntas, que el uao puede aflo­
jar ae corre el riesgo de que, en caso de lluvias penetre el agua 
en el interior#

La utilización de la nueva funda para vehículos repre­
senta una muy ventajosa economía, puís debe añadirae a su inmejo­
rable estado de conservación, que protege además a cristales y 
carrocería de la proyección de algdn objeto, así como dificulta 
la acción de loe descuideros que desvalijan los cochee aparcados 
en las vías publicas el ahorro que representa no guardar el vehí­
culo en un garaje^ a cuyae tarifas de estancia acompañan impues­
tos para lavados y engrases, aumentando considerablemente el pre­
cio para el usuario del vehículo.

Constituye en esenoia a la nueva funda para vehículos 
que se preconiza una funda con la forma del vehículo al que se 
quiere adaptar, de un material no rígido impermeabilizado exta- 
riormente y engamuzado interiormente, uniéndose las diferentes 
piezas de que cométa la funda por medio de un ribete.

Á continuación ee hará una descripción oompleta do la 
nueva funda para tehíoulos oon referencia al dibujo que se acom­
pasa, en el que se representa, sencilla y esquemáticamente, y

i
sólo a título de Ejemplo, no limitativo, una forma de realización
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susceptible de cuantas modificaciones no alteren la esencialldad 
del objeto deecirito.

Dicho dibujo representa una perspectiva de la nueva
funda para vehículos.

De acuerde con el ejemplo de realización ilustrado, la 
nueva funda para vehículos es de un material resistente aunque 
no rígido, preferentemente un tejido apropiado, que va impermea­
bilizado exteriormente y engamuzado interiormente con objeto de 
que la fricción de la funda sobre la carrocería no perjudique 
a ésta, además de evitar que, en oaso de helada, se oongele el 
agua de lea radiadores con las consiguientes graves averías, ha­
ciendo innecesarias loa anticongelantes que, en muchos casos, no 
son solo en su Aplicación, sino perjudícales. Además el interior 
engamuzado ejerce la labor de limpieza del polvo que hubiera 
podido depositarse en la carrocería durante el uso del vehículo.

Rabiándose indicado que la funda ea de un material 
resistente aunque no rígido, e impermeable, no debe incluirse 
al plástico, que se alteza por el calor del sol o del motor.

Las diversas partes de que consta la funda se unen me­
diante los ribetee (1) formando dichas partes un cuerpo óaico.
En los vanos de las aletaB se han previsto ointas elásticas (2) 
para que la ajustaciám aea perfecta.

En la parte delantera y trasera de la funda, y aproxi­
madamente a la altura en que va dispuesta la matrícula en el ve­
hículo, va dispuesto un recuadro de conformación rectangular (3) 
solidario de la fúnda en que el oonstará en forma, tamaño y co­
lores reglamentarios, la matrícula del vehículo o señal de iden­
tificación para aquellos vehículos que no precisen placa de ma­
trícula con lo que el vehículo estará correctamente aparcado o !
estacionado en cuanto se añadan en el frente y en la trasera in-
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dicaciones reflectantes de posición a mamo a da 40 ema, del gá­
libo del vehículo siendo de color blanco o amarillo en la delan­
tera (4) y de color rojo en la traeera (5) asá como un espado 
transportable (8) situado a la altura de un lado del cristal de­
lantero, en el que se introduce la cédula de identificación fis­
cal, cuando preceda, o menor, una fotocopia de ésta con el fin 
de que acompase siempre a la funda.

Por ser la funda de un material no rígido, puede ple­
garse con objeto de poder introducirse en una bolsa de cualquier 
material conveniente.

En general podrán eer variables las formas, materiales 
y dimensiones, asá como todo cuanto no suponga una alteración 
fundamental en las características esenciales del modele descrito.

N 0 T 4

EL MODELO DE UTILIDAD que se solicita deberá recaer so­
bre las particularidades características de las siguientes reivin­
dicaciones!

la.- una funda protectora para vehículos, c a r a c ­
t e r i z a d a  por constar de una serie de piezas unidas entre 
sí mediante ribetes apropiados, siendo todas estas piezas de un 
material exteriormente impermeabilizado e interiormente engamuza­
do, adoptando sustancialmente dicha funda la forma exterior del 
vehículo a cubrir y disponiendo de cintas elástioas en los vanos 
de las aletas para quedar perfectamente ceñida también por tal
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zona a la superficie exterior del vehículo*

2*.- Una funda protectora para vehículos, segdn la 
relvindicaciéc anterior, caracterizada por establecerse en 
las partes delantera y trasera correspondientes a las matri­
culas, sendos recuadros susceptibles de contener los signos 
de la matricula, disponiéndose también convenientemente si­
tuada una ventanita transparente para hacer visible a su 
través el correspondiente documento de identificación, colo­
cado sobre uñó de los cristales del vehículo, incorporando 
asimismo la fúnda medios reflectantes y estafaros.

3 ' . -  "UNA FUNDA PROTECTORA PARA VEHICULOS"

Todo segdn queda expuesto en la precedente Memoria 
que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara.
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